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Ya hace más de dos décadas 
que Santiago Muñoz Machado 
advirtió del imposible retorno 

a los postulados de la sanidad liberal 
del siglo XIX, cuando el peso de los 
servicios sanitarios recaía sobre las 
arcas municipales y el presupues-
to estatal dedicado a salud pública 
era bastante escaso. Se conoce bien 
aquella legislación liberal, pero des-
conocemos bastante cómo se produjo 
la transición del antiguo régimen al 
nuevo en la salud cotidiana y cómo 
impactaron las desamortizaciones 
en la sanidad decimonónica. De-
bieron producirse superposiciones y 
coexistencias interesantes, porque al 
mismo tiempo que en los pueblos pe-
queños ejercían médicos y boticarios, 
sobrevivieron hasta bien avanzado el 
siglo XX las figuras de la curandera 
y la partera, además de numerosas y 
compartidas prácticas de medicina 
popular con hierbas y demás un-
güentos, reinvenciones de antiguas 
prácticas moriscas muy extendidas 
en Andalucía.

Durante el siglo XX las mejoras en 
los servicios sanitarios fueron lentas 
pero continuas, hasta el enorme 
salto cualitativo y cuantitativo en sus 
tres últimas décadas. Sin embargo, 
desde que en 1986 se aprobase la Ley 
General de Sanidad y se crease el 
Servicio Andaluz de Salud, año tras 
año se ha puesto de manifiesto una 
tensión permanente entre los límites 
organizativos de la sanidad pública 
y el imparable crecimiento de las 
prestaciones ofrecidas a los ciudada-
nos. La última crisis económica ha 
agravado aún más una tendencia que 
se arrastraba desde hacía años; fue la 
excusa perfecta para frenar el impa-
rable crecimiento del gasto sanitario 
intentando no reducir las prestacio-
nes básicas. El arte de la cuadratura 
del círculo. Además de la aplicación 
de los recortes, un paso hacia atrás 
ha sido considerar que la sanidad 
pública es un gasto o una carga para 
la economía. Con ese enfoque se ha 
abandonado el pacto que se estableció 
en Europa desde la Segunda Guerra 
Mundial, según el cual la sanidad 

pública era un estabilizador interno 
basando en la equidad y la solidari-
dad.

Las quejas del personal sanitario 
y de los usuarios han ido en aumen-
to en la última década, entre otras 
razones, porque la sanidad —junto a 
la educación— es uno de los símbolos 
más importantes de los avances que 
hemos conocido en los estados socia-
les de derecho del mundo occidental. 
Renunciar a ellos acarrearía conse-
cuencias desastrosas no sólo para 
los ciudadanos sino también para el 
sistema en su conjunto. Pero ¿cuál es 
el núcleo irreductible de prestaciones 
asistenciales que debe ofrecer el Esta-
do? Distinguir entre servicios básicos 
y complementarios ha sido una de las 
propuestas que una y otra vez no se 
han tenido demasiado en cuenta, no 
sólo por los políticos sino también, y 
sobre todo, por una gran mayoría de 
los usuarios. 

En ese sentido, uno de los retos 
más importantes que tenemos en la 
actualidad es dotar de responsabili-
dad social al concepto “sanidad uni-
versal”, en tanto que es un derecho 
pero también es un deber. El sistema 
sanitario ha entrado en la populista 
espiral de la dictadura de los dere-
chos. Sólo una educación sanitaria, 
impartida desde los primeros cursos 
del sistema educativo, puede contri-
buir a comprender el enorme salto 
histórico que hemos experimentado 
y, sobre todo, a respetar por encima 
de todo a quienes ejercen el oficio de 
sanar y el arte de cuidar. Sólo cuando 
los usuarios comprendamos nues-
tros deberes respecto a la sanidad 
pública podremos exigir nuestros 
derechos. Mientras la ciudadanía no 
tome conciencia sobre cómo se ha de 
utilizar este imprescindible servicio 
público, no sólo seremos pacientes en 
espera sino, y lo más grave, sere-
mos también un enorme obstáculo 
para una correcta atención médica y 
enfermera.

La sanidad como deber
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El médico inglés Edward Jenner descubrió que la viruela de la vaca protege de la 
viruela humana. En principio se inmunizaba con la linfa de una pústula de una 
persona vacunada que estaba padeciendo la enfermedad leve en ese momento 
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Medicina y salud pública
en Andalucía. Siglos IX a XX 

a medicina, los 
profesionales mé-
dicos y la ciencia 
tratando de dar 
respuesta a los re-
tos planteados por 
la enfermedad, 

las epidemias o las deficiencias en materia 
de salud son factores indispensables en la 
evolución histórica de la humanidad. El 
territorio de la actual Andalucía, por su 
riqueza histórica y cultural, adquiere una 
especial relevancia a la hora de abordar es-
tas cuestiones. En este sentido, el presente 
dosier ofrece un recorrido panorámico, en 
clave histórica, en el que se hace hincapié 
en la medicina, su práctica, sus profesio-
nales, el avance científico y las diversas 
estrategias para aportar soluciones a los 
problemas de salud surgidos en las distin-
tas etapas temporales de Andalucía. 

Desde la Edad Media a la actualidad; 
desde la medicina musulmana, pa-
sando por la modernidad, hasta la 
concepción contemporánea de sa-
lud pública, presentamos una se-
rie de estudios, en clave andaluza 
y desde una perspectiva interdis-
ciplinar, que abordan diferentes 
temáticas centradas en la historia 
general de la medicina y la salud en 
Andalucía. Para ello contamos con 
las aportaciones de expertos en el 
campo del mundo árabe, de Historia 

L
COORDINADO POR: VÍCTOR MANUEL NÚÑEZ GARCÍA Y ENCARNACIÓN BERNAL BORREGO UNIVERSIDAD DE SEVILLA
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Moderna o de la Historia de la Medicina de 
varias universidades andaluzas, además 
de la presencia de un autor procedente del 
campo de la Historia de la Enfermería y 
una especialista en Medicina Preventiva y 
Salud Pública. 

Camilo Álvarez aborda la cuestión de 
la medicina en la época andalusí, absor-
biendo diferentes tradiciones entre las que 
destaca la griega. Al-Andalus logró desa-
rrollar una de las ciencias médicas más 
avanzadas del mundo medieval en la etapa 
de esplendor del califato. El autor sintetiza 
en su artículo cuestiones como las ramas 
científicas cultivadas en la medicina an-

dalusí, el papel del profesional médico en 
aquella época o la enseñanza de la medi-
cina. 

El historiador Juan Ignacio Carmo-
na realiza un estudio sobre la asistencia 
hospitalaria durante el barroco andaluz, 
en el que analiza cómo el nacimiento del 
conjunto de la asistencia hospitalaria es-
tuvo auspiciado por la religiosidad y los 
valores de la caridad y la misericordia, y 
no desde la óptica médica. Siendo esta-

blecimientos más acordes con los pro-
motores que con las necesidades del 

enfermo, en ellos se buscaba la 
salvación eterna de los fun-

dadores y patrocinado-
res, antes que la 

cura o el bien-
estar del 

enfer-

mo. Par-
tiendo de es-

tas premisas, da a 
conocer la tipología hos-

pitalaria, los componentes 
de los establecimientos haciendo 

un recorrido por la geografía andaluza, 
para finalizar con la reducción hospitala-
ria motivada por su enorme número, así 
como por su falta de eficacia. 

Diego Feria aborda en su aportación 
el cuidado del enfermo durante los siglos 
XVI-XVIII, analizando el contexto de la 
asistencia hospitalaria reservada en ex-
clusiva a los pobres, indigentes y nobles 
arruinados, para los que el hospital era su 
único recurso. Igualmente afirma el autor 

que estos centros asistenciales eran aten-
didos por órdenes religiosas femeninas o 
masculinas que incluían un cuarto voto: 
la asistencia al enfermo, y cuya formación 
no pasaba de un empirismo aprendido 
en la propia institución y que sirvió para 
que muchas mujeres (solteras o viudas) la 
usaran como opción de vida, dedicándose 
plenamente a los cuidados. Para finalizar, 
el artículo pone de manifiesto el interés 
que las órdenes religiosas mostraron para 
formar a sus novicios llegándose a editar 
textos tempranos (siglo XVIII) dedicados 
exclusivamente a su instrucción.

María José Ruiz con su aportación “Hi-
giene y baños públicos en Andalucía (siglos 
XVI y XVII)” muestra el origen de la doc-
trina de la higiene elaborada en la Grecia 
clásica, como las normas para mantener 
la salud y evitar la enfermedad, asimilada 
de forma inalterable por médicos árabes y 
latinos. Bajo esta noción, la autora analiza 
cómo el baño formó parte de la cotidiani-
dad greco-romana, árabe o latina, y por 
ende las poblaciones andaluzas contaban 
con baños públicos y privados como una 
práctica habitual. No fue hasta el cambio 
del siglo XV-XVI cuando las epidemias de 
peste y las teorías del contagio motivaron 
el cambio en los conceptos higiénicos y con 
ellos las costumbres y hábitos, pasando el 
baño a limpieza seca y abocando en una 
persecución y cierre de los baños por el te-
mor al contagio físico y social. 

Por su parte, María Luisa Calero aborda 
el tema del despliegue de políticas munici-
pales de carácter urbanístico en Andalucía 
al amparo del movimiento higienista espa-
ñol del siglo XIX. Todo ello como respuesta 
a las nuevas inquietudes en materia de sa-
lubridad por parte de los profesionales mé-
dicos y los políticos liberales, además de 
una estrategia de tipo preventivo ante los 
graves brotes epidémicos del Ochocientos 
andaluz: fiebre amarilla y cólera morbo. 

Para finalizar, Concepción Cruz anali-
za las distintas variables socio-políticas, 
tanto nacionales como internacionales, 
que condicionaron la reforma sanitaria en 
Andalucía. El proceso se inicia con la apro-
bación del Estatuto de Andalucía en 1981 y 
se consolida con la promulgación por parte 
del Estado de la Ley General de Sanidad que 
creaba el Primer Sistema Nacional de Sa-
lud en España, base para la consolidación 
del Servicio Andaluz de Salud. La autora 
analiza la evolución del sistema sanitario 
desde su implantación, sus cambios orga-
nizativos, logros y precariedades. n

Ilustración procedente de una versión árabe de la obra De materia
medica del griego Dioscórides, en la que aparecen dos musulmanes
preparando una pócima medicinal hecha con sustancias vegetales.
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